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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. U.M.H.-LIQUIDACIÓN No. 202000184 

 

 

Atendiendo lo informado por Secretaría, el Despacho requiere a los abogados 

de las partes en el proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por OLGA 

LUCÍA PIERNAGORDA SANDOVAL contra HÉCTOR DAVID GÓMEZ RAMOS, 

doctores NELSON IVAN GARCÍA TARQUINO y JORGE ALBERTO PEDRAZA 

VELASCO para que cumplan la labor de partición que les fue encomendada 

en audiencia de Inventario y Avalúos realizada el 23 de septiembre de 2021 y 

presenten el trabajo de partición correspondiente a efecto de culminar el 

trámite del proceso. Indíqueseles que se les concede un término de diez (10) 

días, para el efecto. 

 

Notifíquese lo ordenado por el medio más expedito. 

 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                         

  

 

 

 
 
 
 
 
 


